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PROTOCOLOS GENERALES Y CONVENIOS 

CORPORACIÓN 2023-2027 

 

AÑO 2023: 
 

Junta de Gobierno 04 de septiembre de 2023 

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía y  
la Diputación Provincial de Granada para garantizar la 

prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio a las personas que 
tengan reconocida la situación de dependencia y se les haya 

prescrito dicho servicio en el Programa individual de Atención. 
La vigencia será de 4 años desde el día 1 de septiembre de 

2023 hasta el 31 de agosto de 2023. (Firmado el 06 de 
septiembre de 2023). 

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Justicia, 

Administración Local y Función Pública de la Junta de Andalucía 
y la Excma. Diputación Provincial, para subvencionar el coste de 

los materiales de los proyectos de obras y servicios afectados al 
Programa de Fomento del Empleo Agrario, ejercicio 2023. La 
vigencia tendrá efectos desde la fecha de su firma (11 de 

septiembre de 2023) y tendrá como duración el tiempo 
necesario para la completa justificación de las subvenciones y 

de los compromisos en él asumidos correspondientes al PFEA 
2023. 

Junta de Gobierno 25 de septiembre de 2023 

- Convenio de colaboración entre la  Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, y la Diputación Provincial de 

Granada para el desarrollo conjunto del servicio de atención  
especializada en régimen residencial para personas mayores en 
situación de dependencia en la Residencia La Milagrosa. (La 

vigencia se extiende desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 
de septiembre de 2027). Firmado el día 29 de septiembre de 

2023. 
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- Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial 
de Granada y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 

Andalucía, para el desarrollo conjunto del servicio de atención 
especializada en régimen residencial para personas mayores en 

situación de dependencia en la Residencia Rodríguez Penalva. 
(La vigencia se extiende desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 
30 de septiembre de 2027). Firmado el día 29 de septiembre de 

2023. 

- Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial 

de Granada y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, para el desarrollo conjunto del servicio de Centro de 
Día con Terapia Ocupacional “Reina Sofía” para personal con 

discapacidad en situación de dependencia. (La vigencia se 
extiende desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 de 

septiembre de 2027). Firmado el día 29 de septiembre de 2023. 

- Resolución nº 4483, de fecha 20 de septiembre de 2023, por la 
que se aprueba el “Acuerdo de colaboración para Agrupación de 

Entidades sin personalidad jurídica” y participación de la 
Diputación Provincial de Granada a través del Proyecto 

“Extensión y Consolidación de la Experiencia Turística Sostenible 
Oleoturismo en España”. (La vigencia se extiende desde el 1 de 

octubre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2027). Firmado 
el día 29 de septiembre de 2023. 
 

Junta de Gobierno 09 de octubre de 2023 

- Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y el 

Servicio Andaluz de Salud, para la vinculación de los depósitos 
de medicamentos de los Centros Sociales de Armilla (Residencia 
La Milagrosa) al Hospital Universitario Clínico San Cecilio de 

Granada. El presente convenio surtirá efectos el día de la última 
firma electrónica, y tiene un plazo de duración de cuatro años. 

- Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y el 
Servicio Andaluz de Salud, para la vinculación de los depósitos 
de medicamentos de los Centros Sociales de Armilla (Centro 

Psicopedagógico Reina Sofía) al Hospital Universitario Clínico 
San Cecilio de Granada. El presente convenio surtirá efectos el 

día de la última firma electrónica, y tiene un plazo de duración 
de cuatro años. 

- Convenio entre la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 

Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía y la Diputación 
Provincial de Granada para la realización de actuaciones en 
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materia de Conciliación y/o Corresponsabilidad en el Marco del 
Plan Corresponsables. La vigencia será desde la fecha de su 

firma (18 de octubre de 2023) hasta el 15 de diciembre de 
2024. 

Junta de Gobierno 25 de octubre de 2023 

- Resolución nº 5111, de fecha 24 de octubre de 2023, por la que 
se aprueba el Convenio de colaboración entre la Diputación 

Provincial de Granada y el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 

Local (COSITAL) para la celebración de un congreso en Granada 
los día 19 y 20 de octubre de 2023. La duración del presente 
Convenio será de 6 meses y surtirá efectos desde el día de su 

firma (06 de noviembre de 2023). 

Junta de Gobierno 09 de noviembre de 2023 

- Adenda Modificativa mediante la que se acuerda Prorrogar y 
Modificar el Convenio suscrito con fecha 22 de noviembre de 
2021 entre la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A 

y la Diputación Provincial de Granada para la ejecución y 
financiación de las obras de “Acondicionamiento del Camino de 

Servicio de El Turro a Cacín para transformación de Camino de 
Servicio a Carretera Provincial TT.MM. Cacín y El Turro 

(Granada)” y de “Acondicionamiento del tramo de Carretera GR-
V-1211 gestionado por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir”. (Firmado el día 21 de noviembre de 2023). El 

plazo de duración será de dos años, y resultará eficaz una vez 
inscrita en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 

Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, será publicada en el BOE. 

- Convenio de colaboración entre Ayuntamiento de Granada, 
Diputación de Granada y Fundación AguaGranada para la 

realización del XXIX Festival Internacional de Jóvenes 
Realizadores 2023. Surtirá efectos a partir de la fecha de su 
firma (24 noviembre de 2023), y hasta el cumplimiento de su 

objeto, y en cualquier caso hasta 31 de diciembre de 2023. 
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Junta de Gobierno 20 de noviembre de 2023 

- Convenio de colaboración entre la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía y la Diputación Provincial de 

Granada para el desarrollo conjunto del servicio de atención 
especializada en régimen residencial para personas con 
discapacidad en situación de dependencia. La vigencia se 

extiende desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 de 
septiembre de 2027. (Firmado el 27 de noviembre de 2023). 

Junta de Gobierno 23 de noviembre de 2023 

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud y 
Consumo de la Junta de Andalucía y esta Diputación, para el 

mantenimiento de Centros de Atención a las Adicciones. El plazo 
de ejecución será desde el 1 de enero de 2023 a 31 de 

diciembre de 2023. (Firmado el 30 de noviembre de 2023). 

Pleno 21 de diciembre de 2023 

- Prórroga del Convenio entre la Excma. Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Granada para la Recaudación en 
vía ejecutiva de las multas de tráfico. Se extiende la vigencia 

será de dos años. Entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (…), 

extendiéndose su vigencia por 2 años. 

Junta de Gobierno 27 de diciembre de 2023 

- Convenio  entre la Consejería de Justicia, Administración Local y 

Función Pública de la Junta de Andalucía y la Excma. Diputación 
Provincial de Granada, para la realización de actuaciones de 

capacitación digital para la ciudadanía. Los efectos serán desde la 
fecha de su firma (27 de diciembre de 2023) y tendrán que estar 
ejecutadas antes del 31 de diciembre de 2025. 

 

- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y 
el Ayuntamiento de Motril para la ejecución y financiación de las obras 
de “Ampliación de Calzada en Camino de las Ventillas (Carretera 

Provincial GR-5209)” en término municipal de Motril. El plazo de 
duración es de 4 años. (Firmado el día 28 de diciembre de 2023). 
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- Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y la 

Universidad de Granada para la realización del Programa de Atención 
Odontológica a Sectores Sociales Desfavorecidos para el año 2024. La 

vigencia será desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2024. Firmado 
el 15-02-2024). 

 

 
 

 

AÑO 2024: 
 

Junta de Gobierno de 08 de enero de 2024: 

- Convenio Administrativo entre la Diputación Provincial de Granada y 

los Ayuntamientos de los municipios que forman parte de la 
Aglomeración Urbana de Granada  (Albolote, Atarfe, Cájar, Cenes de la 
Vega, Gójar, Huétor Vega, Jun, Monachil, Ogíjares, Peligros, Pulianas, 

la Zubia) para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por ambas partes en relación a la realización y mantenimiento de las 

actuaciones municipalizables previstas en cada una de las líneas de 
actuación vinculadas a los objetivos temáticos en la Estrategia DUSI 

AUG.  Entrará en vigor a partir de la prestación del consentimiento por 
ambas partes en el momento de su firma, y tendrá una vigencia de 5 
años. 

Junta de Gobierno de 15 de enero de 2024: 

- Convenio Administrativo entre la Diputación Provincial de Granada y 

los Ayuntamiento que forman parte de la  EDUSI METROPOLITANO 
SUROESTE (Churriana de la Vega, fdo: 01-02-2024; Cúllar Vega, fdo: 26-

01-2024; Las Gabias, fdo: 20-02-2024; Vegas del Genil, fdo: 26-01-2024; y 

Santa Fé, fdo: 01-02-2024;) para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por ambas partes en relación a la realización y 

mantenimiento de las actuaciones municipalizables previstas en cada 
una de las líneas de actuación vinculadas a los objetivos temáticos en 
la Estrategia. Entra en vigor a partir de la prestación del 

consentimiento por ambas partes en el momento de su firma, y tendrá 
una vigencia de 5 años. 

Junta de Gobierno de 22 de enero de 2024: 
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- Convenio de colaboración para el uso de la aplicación RIU NET del 
Grupo de Investigación FEHM-Lab Research Group, Universidad de 

Barcelona en el Proyecto custodia de los ríos de Granada, Diputación 
de Granada. La vigencia es de cuatro años a partir de la fecha de la 

firma (05 de febrero de 2024). 

Junta de Gobierno de 29 de enero de 2024: 

- Convenio Específico de Subvención 2024 – Proyecto ES33-101034676 

a EUROPE DIRECT Provincia de Granada Periodo desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 2024. 

Junta de Gobierno de 05 de febrero de 2024: 

- Modificación del Convenio Administrativo entre Diputación Provincial 
de Granada y los Ayuntamientos de los municipios que forman parte 

de la (AUG) Aglomeración Urbana de Granada (Albolote, Atarfe, Cájar, 

Cenes de la Vega, Gójar, Huétor Vega, Jun Monachil, Ogíjares, Peligros, Pulianas, y La 

Zubia). Entrará en vigor a partir de la prestación del consentimiento por 

ambas partes en el momento de su firma, y tendrá una vigencia de 5 
años. 

Junta de Gobierno de 12 de febrero de 2024: 

- Modificación del Convenio de Colaboración entre la Diputación de 
Granada y el Servicio Andaluz de Salud, para la vinculación de los 

depósitos de medicamentos de los Centros Sociales de Armilla (Centro 

Psicopedagógico Reina Sofía) al Hospital Clínico San Cecilio de Granada, 

(Aprobado en Junta de Gobierno 09-10-2023). 

- Modificación del Convenio de Colaboración entre la Diputación de 
Granada y el Servicio Andaluz de Salud, para la vinculación de los 

depósitos de medicamentos de los Centros Sociales de Armilla 
(Residencia La Milagrosa) al Hospital Clínico San Cecilio de Granada, 

(Aprobado en Junta de Gobierno 09-10-2023). 

Junta de Gobierno de 19 de febrero de 2024: 
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- Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 
Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas 

académicas externas. La vigencia será de 4 años a partir de la 
fecha de su firma (26 de febrero de 2024). 

Pleno 22 de febrero de 2024: 

- Protocolo General de actuación entre la Diputación de Granada y 
los Ayuntamientos de la provincia sobre encomienda de gestión 

en materia de disciplina urbanística. La vigencia será de 4 años, 
y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOP. 

- Fecha de actualización: febrero 2024 

 

 

 

 
 

 


